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Patronato Municipal de la Vivienda
de Alicante

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Convocatoria: una plaza de técnico medio gestión económica-financiera, personal laboral fijo

Calificación segundo ejercicio

Anuncio n.º 4

Realizada la lectura del segundo ejercicio, el día 13 de abril de 2023, por la única aspirante
convocada, el Tribunal Calificador, por unanimidad, ha acordado:

“Primero.- Calificar a la aspirante Dª Almudena Valero Martínez como No Apta en el segundo
ejercicio.

Segundo.- Conceder un plazo de tres días hábiles desde la publicación del presente anuncio
para solicitud de revisión de examen.

Instrucciones para solicitar la revisión: La aspirante deberá dirigir un correo electrónico a la
dirección patronato.vivienda@alicante.es indicando en el campo asunto: “Revisión segundo examen”,
en el cuerpo del mensaje deberá identificarse mediante nombre y apellidos, número de DNI y solicitar
expresamente la revisión del segundo ejercicio.

Tercero.- Proponer a la Junta General del Patronato la declaración de desierto el procedimiento
para la provisión, con carácter laboral fijo, mediante oposición libre, de una plaza de técnico medio,
gestión económica.

Cuarto.- En caso de no presentar ninguna reclamación, los acuerdos anteriores se elevarán a
definitivos.”

Alicante, en la fecha que consta en la firma digital impresa en este documento.

La Secretaria del Tribunal
Fdo.: Julia Marco Payá


